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CONSEJERÍA DE FOMENTO

RESOLUCIÓN de 5 de diciembre de 2003, de
la Dirección General de Transportes, por la que
se publica la lista definitiva de admitidos y
excluidos, así como el calendario, horario y lugar
de celebración de las pruebas de constatación
de la capacitación profesional de los Consejeros
de Seguridad para el Transporte de Mercancías
Peligrosas por Carretera y por Ferrocarril, en la
Comunidad Autónoma de Extremadura.

De acuerdo con la Orden de 6 de octubre de 2003, publicada en
el Diario Oficial de Extremadura de 21 de octubre, por la que se
convocan pruebas de constatación de la capacitación profesional
de los Consejeros de Seguridad para el Transporte de Mercancías
Peligrosas por Carretera y por Ferrocarril, en esta Comunidad
Autónoma, esta Dirección General de Transportes,

R E S U E L V E :

Primero: Hacer pública la relación definitiva de aspirantes admiti-
dos y excluidos en los tablones de anuncio de esta Consejería,
Paseo de Roma, s/n., de Mérida, Servicios Territoriales de Cáceres,
Avda. Primo de Rivera, 2 y de Badajoz, Avda. de Europa, 10, así
como en la página Web de la Junta de Extremadura en Internet,
dirección http://fomento.juntaex.es.

Segundo: Los ejercicios correspondientes a cada prueba se celebrarán
en Centro Regional de Servicio al Transporte, sito en Ctra. EX-209
Mérida-Montijo, km. 0,5, de Mérida, con arreglo al siguiente calendario:

Día 20 de diciembre de 2003

Ejercicio Hora

Transporte por Carretera
Todas las Especialidades .......................................................... 09,00
Clase 1 ...................................................................................... 09,00
Clase 2 ...................................................................................... 09,00
Clase 7 ...................................................................................... 09,00
Clase 3, 4.1, 4.2, 4.3, 5.1, 5.2, 6.1, 6.2, 8 y 9 ...................... 11,15 
Materias líquidas con el nº de identificación
de Naciones Unidas 1202, 1203 y 1223................................ 11,15 

Transporte por Ferrocarril
Todas las Especialidades ........................................................... 11,15

Mérida, 5 de diciembre de 2003.

El Director General de Transportes,
FÉLIX HERRERA FUENTES

CONSEJERÍA DE EDUCACIÓN, CIENCIA Y
TECNOLOGÍA

RESOLUCIÓN de 27 de noviembre de 2003,
del Consejero de Educación, Ciencia y
Tecnología, por la que se autoriza la
continuidad, implantación y modificación de
Programas de Garantía Social en sus
distintas modalidades, en la Comunidad
Autónoma de Extremadura.

La Ley Orgánica 10/2002, de 23 de diciembre, de Calidad de la
Educación, crea en su artículo 27 los Programas de Iniciación
Profesional para atender a la diversidad del alumnado y facilitar
tanto la obtención del título de Graduado en Educación Secunda-
ria Obligatoria como la inserción laboral de los alumnos y alum-
nas que deseen incorporarse al mundo del trabajo al finalizar la
enseñanza obligatoria.

Asimismo, establece en su artículo 48 que las Administraciones
Públicas promoverán ofertas formativas adaptadas a las necesida-
des específicas de los alumnos y alumnas que no puedan conse-
guir los objetivos previstos en la enseñanza básica con la finali-
dad de facilitar su integración social y laboral.

El Real Decreto 827/2003, de 27 de junio, por el que se esta-
blece el calendario de aplicación de la nueva ordenación del
sistema educativo, dispone en su artículo 5 que los programas
de iniciación profesional comenzarán a implantarse durante el
curso 2004-2005.

Entre tanto, para atender al alumnado que abandona la Educa-
ción Secundaria Obligatoria sin alcanzar los objetivos correspon-
dientes, es necesario garantizar en el curso 2003-04 una oferta
suficiente de Programas de Garantía Social a que se refiere la Ley
Orgánica 1/1990, de 3 de octubre, de Ordenación General del
Sistema Educativo en su artículo 23 y el artículo 20 del Real
Decreto 1345/1991, de 6 de septiembre, por el que se establece
el currículo de dicha etapa.

Por Orden de 17 de septiembre de 2002 se regulan los Progra-
mas de Garantía Social en la Comunidad Autónoma de Extrema-
dura, disponiendo en el artículo 4 la exigencia de autorización de
la Consejería de Educación, Ciencia y Tecnología para impartir los
Programas de Garantía Social.

A tal efecto, y con el fin de facilitar la reinserción en el sistema
educativo de los jóvenes que lo deseen, o bien posibilitar el




